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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 25 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar 
social en Málaga, por la que se notifican Resoluciones de Revisión de expedientes a perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio que se ha dictado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Territorial de la consejería de salud y Bienestar social, en la Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de 
la Junta de Andalucía.

Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción 
33.360.732Z AZuAGA AZuAGA, AlFonso Pnc
24.591.393T BusTo FloRes, cARMen Pnc
78.961.168Y cAceRes FeRnÁnDeZ, FRAnciscA Pnc
74.773.074M enAMoRADo nARAnJo, JuAnA Pnc
37.387.317n GAlleGo cHiQuillo, sAnDRA Pnc
24.726.070n GonZÁleZ ARRABAl, cARMen Pnc
25.027.903Q GonZÁleZ seRon, AnToniA Pnc
24.718.440H loZAno MoRAles, encARnAción Pnc
74.911.1121 MiRPuRi, HiRAnAnD l. Pnc
24.565.345B MoReno VeGA, AnToniA Pnc
31.978.264F MoRoDo león, TeResA Pnc
25.507.595c oRTiZ MoReno, leonoR Pnc
25.758.796s PADillA De lA ToRRe, consuelo Pnc
52.941.593D PATón lloBeT, inMAculADA Pnc
25.047.650Y PÉReZ GonZÁleZ, sAlVADoR Pnc
53.719.463l PoRcunA sieiRo, neReA Pnc
77.455.892B RuiZ sÁncHeZ, JuAn AnTonio Pnc
45.253.255l RuiZ seRRAno, PilAR Pnc
25.735.553W sAlVAGno cHiRlAnDA, ÁnGel Pnc

Málaga, 25 de septiembre de 2012.- el Delegado, Daniel Pérez Morales.
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